
BOME Número 5705 Melilla, Martes 19 de noviembre de 2019 Página 3143 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5705 ARTÍCULO: BOME-A-2019-954 PÁGINA: BOME-P-2019-3143 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

períodos anuales, previa solicitud realizada por cualquiera de las partes con antelación a la finalización de 
la vigencia del mismo, siendo el plazo máximo de renovación de cuatro años. 
 
Para poder prorrogar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto 
respectivo de Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa. 
  
SÉPTIMA. Financiación. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Atención y Participación Ciudadana aportará 
para la realización de las actividades descritas la cantidad de 20.000 € (VEINTE MIL EUROS). El abono de 
la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, en un único pago que tendrá naturaleza 
prepagable íntegramente, dadas las características de la entidad, que no dispone de otros medios de 
financiación para las actividades que se pretenden llevar a cabo, sin perjuicio de la función fiscalizadora 
que corresponde a la Intervención General de la Ciudad. La justificación de dicha subvención deberá 
justificarse dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del período de vigencia del presente 
Convenio. 
  
Las cuantías para atender la presente subvención se corresponde con la siguiente retención de crédito 
(RC):  
 
• Aplicación Presupuestaria: 01/92407/48900.  
• Descripción: Subvención nominativa “Comunidad Hindú de Melilla”.  
• Número de documento de Retención de Crédito: 12019000002831, de 23 de enero de 2019. 
 
El control financiero de la subvención se llevará a cabo por la Intervención General de la Ciudad Autónoma 
y demás órganos competentes de control y por el procedimiento previsto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la Ley General de Subvenciones, ostentando los 
funcionarios de la Intervención las facultades previstas en el artículo 46 de la referida Ley. 
 
OCTAVA.  
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.  
NOVENA. Extinción 
El incumplimiento por parte de la Comunidad Hindú de Melilla, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Asimismo, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
DÉCIMA. Supervisión 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los 
responsables de la Comunidad Hindú de Melilla.  
UNDÉCIMA. Cuestiones Litigiosas.- 
Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. 
  
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
  
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señalada en el encabezamiento. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra. 
 
Dª. Dunia AlMansouri Umpierrez,                       D. Rajkumar Ramchand Nanwani 
Consejera de Distritos, Juventud y                      Presidente de la Comunidad Hindú de Melilla 
Participación Ciudadana  
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